CLUB ESPORTIU BLUME SABADELL
SOLICITUD E INSCRIPCIÓN NUEVOS SOCIOS.
HOJA DE INSCRIPCION

DATOS SOLICITANTE:
Nombre ________________________ Apellidos _____________________________________

Dirección ________________________________________Población____________________

Teléfono _____________________ DNI  nº_________________________________________ 
Banco/Caja  __________________________________________________________________

Cuenta (indicar 20 dígitos)  ______  _______  ____   __________________________________
· Autorizo al C.E. Blume Sabadell a cargar en la cuenta arriba indicada las cuotas derivadas de esta inscripción y de cualquier otra actividad organizada por el club en la que el socio se inscriba con posterioridad.
CUOTAS Y FORMA DE PAGO:

- 1.-   CUOTA DE ALTA  50 Euros  (Se paga sólo una vez al inscribirse como socio.)
Ingreso en cuenta 3058 0544 15 2720004473 de CAJAMAR. Adjuntar justificante de ingreso a la hoja de inscripción.
   2.- CUOTA ANUAL 50 Euros (Se paga una vez al año)
Si la inscripción se realiza antes del 15 de Julio del 2008 el pago se efectuará por domiciliación bancaria. Las cuotas anuales se giran a primeros de Agosto de cada año.
Si la inscripción se realiza después del 15 de Julio del 2008 ingresar junto con la Cuota de Alta.
Sabadell, a ___ de _______________ de 2009.

                    (Firma)

NOTA: Podéis depositar la hoja de inscripción rellena en el buzón de correos que el Club tiene habilitado en el Centro Cívico Rogelio Soto de Campoamor, enviarla a ceblusa@clubesportiublumesabadell.com o al fax 933969641.
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOCIOS:

DERECHOS:
· Participación y derecho a voto en las Asambleas del Club

· Mejora de precios en la inscripción de las actividades organizadas por el Club.

· Exención de pago en las inscripciones en competiciones de sus hijos/as.

· Exención de pago en licencias federativas y consell y seguros de sus hijas.

· Mejora de precios en ropa y material de entreno y competición.

· Una sola cuota por familia, independientemente del número de niñas/os que participen en las actividades.

· Derecho de acceso a cualquier documentación social del Club, como cuentas anuales, estatutos, etc.

OBLIGACIONES:

· Respetar las normas y acuerdos tomados tanto por las Asambleas del Club como por la junta directiva nombrada.

· Pago de cuotas sociales acordadas por las Asambleas del Club

· Participar en eventos tales como rifas, loterías o cualquiera otro destinados a proveer al Club de los recursos necesarios para cubrir su presupuesto de gastos.
· Respetar las normas de las competiciones en las que participe el club, haciendo especial hincapié en el respeto tanto a gimnastas y padres de organizaciones rivales como a las instalaciones que se utilicen en cada momento.

· Fomentar la crítica constructiva, detectando fallos y errores en la organización y proponiendo ideas que puedan ser válidas para mejorar y defender la imagen del club ante terceros.

· Respetar escrupulosamente los estatutos del Club.

· Colaborar en la organización de eventos deportivos organizados por el Club.

                                         ACEPTO.

                              Fdo._____________________________________________________
